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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Cultura y Deportes

XVII Concurso Nacional de Guitarra Flamenca para Jóvenes Intérpretes 2023.  BOP-2023-272

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Publicación anuncio Resolución 35 de 20/01/2023, de rectificación de error
material del artículo 59 de las bases de ejecución del presupuesto de la
Diputación Provincial de Jaén para 2023. 

 
BOP-2023-281

Instituto de Estudios Giennenses

Propuesta definitiva de aspirantes en el marco de la convocatoria de 27 becas de
formación del IEG.  BOP-2023-287

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN (JAÉN)

Extracto de Resolución de Alcaldía núm. 14/2023, de 19 de enero del
Ayuntamiento de Castillo de Locubín, por la que se aprueban las bases para el
Carnaval 2023 de Castillo de Locubín. 

 
BOP-2023-256

Extracto de Resolución de Alcaldía núm. 15/2023, de 19 de enero del
Ayuntamiento de Castillo de Locubín, por la que se aprueban las bases para el
Carnaval 2023 de Ventas del Carrizal. 

 
BOP-2023-257

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Rectificación error material relativo a la provisión como Funcionario/a de Carrera
a una plaza vacante de Intendente de Policía Local.  BOP-2023-242

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

Aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.  BOP-2023-52

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

Aprobación del Padrón de Agua, Basura y Alcantarillado correspondiente al 4º
trimestre de 2022.  BOP-2023-247

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAÉN)

Inicio del procedimiento para provisión del puesto de trabajo de Tesorero/a,
reservado a Funcionarios con Habilitación Nacional, mediante nombramiento
provisional, comisión de servicios o por acumulación. 

 
BOP-2023-241

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE EL MÁRMOL (JAÉN)

Aprobación de las listas de admitidos y excluidos en el proceso de estabilización
de empleo, Grupo C1-Oficial.  BOP-2023-246

 

JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA
AZUL EN JAÉN.

Expediente MO/00227/2021 de inicio de las operaciones materiales (Apeo) del
deslinde parcial del Monte Público "Desde Aguamula a Montero"(JA-11027-JA),
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el término
municipal de Santiago-Pontones (Jaén). 

 

BOP-2023-243
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ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Arroyo de las Gangas, de Torreperogil (Jaén).

Convocatoria de la Junta General Ordinaria de fecha 6 de febrero de 2023.  BOP-2023-38

Venta La Chulapa, de Torreperogil (Jaén).

Convocatoria de la Junta General Ordinaria de fecha 8 de febrero de 2023.  BOP-2023-39

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE LINARES (JAÉN)

Corrección de errores del anuncio publicado en el BOP de Jaén de 19 de enero
de 2023. Ref. 2023/163.  BOP-2023-254
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

2023/272 XVII Concurso Nacional de Guitarra Flamenca para Jóvenes Intérpretes 2023. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 671779
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/671779).
 
Primero. Objeto.
 
Con el objetivo de fomentar la afición a la guitarra y al flamenco entre la ciudadanía en
general y los/las jóvenes en particular, y atendiendo al requerimiento de la UNESCO al
declarar esta universal cultura musical como Bien Inmaterial de la Humanidad, la Diputación
Provincial de Jaén en colaboración con la Peña Flamenca de Jaén convoca, en régimen de
concurrencia competitiva, el XVII Concurso Nacional de Guitarra Flamenca para Jóvenes
Intérpretes 2023.
 
Segundo. Participantes.
 
Podrán participar en este Concurso guitarristas de cualquier nacionalidad, que no hayan
cumplido 25 años al finalizar el plazo de inscripción. En el caso de participantes
extranjeros/as, deberán estar censados/as o ser residentes en el territorio nacional.
 
Se establece un número mínimo de 10 solicitudes para llevar a cabo la celebración del
Concurso. En caso de no alcanzarse ese mínimo, la Diputación Provincial de Jaén
procederá a la cancelación de la convocatoria, debiendo notificarlo a los/las concursantes
en un plazo no superior a un mes a partir de la fecha del final del plazo de presentación de
solicitudes.
 
Con carácter previo y en función del número de solicitudes presentadas, se podrá constituir
un Jurado de Preselección integrado por personas especializadas, estableciéndose un
máximo de 18 preseleccionados/as.
 
Este Jurado de Preselección será designado mediante resolución del Diputado Delegado de
Cultura y Deportes. Esta preselección se llevará a cabo a través del visionado y análisis del
material audiovisual aportado por cada aspirante. El video deberá incluir una interpretación
de una obra de concierto de libre elección. Dicho vídeo tendrá una duración no superior a 7

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/671779
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minutos y deberá estar disponible en una plataforma tipo Drive/YouTube o similar,
asegurándose de que el link permite el acceso libre.
 
Los gastos que se le originen a los/las concursantes por su participación en el Concurso
serán por cuenta de los mismos/as. Los/as concursantes que accedan a la final recibirán
una ayuda, en concepto de bolsas de viaje de 200 €. El gasto de dichas bolsas de viaje,
sujetas -si procede- a las retenciones legalmente establecidas, irá con cargo a la aplicación
presupuestaria 2023.610.3340.22611 denominada “Gasto organización concursos”.
 
No podrán participar en el Concurso las personas que formen parte del Jurado o aquellas
que colaboren con el mismo, ni familiares hasta segundo grado de consanguinidad o
afinidad o cualquier persona con incompatibilidad legal.
 
Tercero. Bases Reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2023.
 
Cuarto. Cuantía.
 
Cuantía total: 6.000 €.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
Desde el día siguiente a la fecha de publicación de estas bases en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén y en la BDNS (Base de Datos Nacional de Subvenciones), hasta el 31
de marzo de 2023, no admitiéndose ninguna solicitud posterior a esta fecha.
 
Sexto. Otros datos de interés.
 
Actividades subvencionables:
 
Se establecen los siguientes premios, que estarán sujetos -si procede- a las retenciones
legalmente establecidas:
 
- Primer Premio, dotado con 3.000 €, Diploma, la grabación y edición de un disco y un
concierto patrocinado por la Peña Flamenca de Jaén.
 
- Segundo Premio, dotado con 2.000 € y Diploma.
 
- Tercer Premio, dotado con 1.000 € y Diploma.
 
Compatibilidad: sí.
 
Documentación: la documentación a presentar será la siguiente:
 
- Boletín de inscripción, según modelo adjunto, que se podrá descargar en
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/musi
ca/
 
- Fotocopia del NIF y, en caso de no haber nacido en España, el certificado de estar

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/musica/
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/musica/
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censado/a o de ser residente en el territorio nacional.
 
- Breve currículum artístico.
 
- Enlace de descarga de la grabación de vídeo para la fase de preselección, en el que el
aspirante interprete algún toque de los recogidos en las presentes bases. Dicho vídeo
tendrá una duración no superior a 7 minutos y deberá estar disponible en una plataforma
tipo Drive/YouTube o similar, asegurándose de que el link permite el acceso libre.
 
- En el caso de los/as aspirantes menores de edad, una autorización por escrito del padre,
madre o tutor/a legal del mismo, en la que exprese su consentimiento a la participación en
dicho Concurso, que se podrá descargar en
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/musi
ca/
 
Todo ello se presentará en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Jaén, por
correo postal, en el Registro General de la Diputación de Jaén, Plaza de San Francisco 2,
23071 Jaén, o por cualesquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Tal y como se indica en dicha legislación, en caso de presentar la documentación
en los órganos de las Administraciones públicas, a través del operador al que se le ha
encomendado la prestación del servicio postal universal, se presentarán en sobre abierto,
debiendo sellarse el documento original. De cualquier forma, indicando en el asunto XVII
Concurso Nacional de Guitarra Flamenca para Jóvenes Intérpretes 2023.
 
Criterios de de valoración: para la adjudicación de los premios, el Jurado se basará en
criterios de calidad e idoneidad de los concursantes, con adecuación de la actividad
premiada al fin específico pretendido en este Concurso. Se valorarán especialmente las
capacidades interpretativas, el compás y ritmo adecuado, la afinación y la dosis de
transmisión del/de la concursante, el eco flamenco, limpieza en la ejecución de los estilos,
así como las dotes de creatividad personal, todo ello en su conjunto.
 
Forma de pago. pago previo a la justificación.
 
Forma de justificación: para la justificación del premio en metálico que otorga esta
Administración Provincial, los/as premiados/as deberán suscribir un documento preparado al
efecto en el que se especificará la siguiente información: datos personales del/de la
premiado/a, el importe del premio y las retenciones fiscales que legalmente deban
practicarse.

Jaén, 15 de diciembre de 2022.- El Diputado Delegado del Área de Cultura y Deportes (P. D. Resol. número 708
de 11/07/2019), ÁNGEL VERA SANDOVAL.

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/musica/
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaC/cultura/musica/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2023/281 Publicación anuncio Resolución 35 de 20/01/2023, de rectificación de error
material del artículo 59 de las bases de ejecución del presupuesto de la
Diputación Provincial de Jaén para 2023. 

Anuncio

El Sr. Presidente, D. Francisco Reyes Martínez, ha dictado la Resolución nº 35 de fecha 20
de enero de 2023 de cuyo contenido literal es el siguiente:
 
“El Pleno en sesión celebrada el día 28/11/2022 aprobó el Presupuesto General de la
Diputación Provincial para el ejercicio 2023, de cuyo contenido participan las Bases de
Ejecución del Presupuesto que, igualmente, fueron aprobadas y publicadas en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de 30/12/2022, entrando en vigor el día 1 de enero de 2023.
 
En el texto aprobado y publicado se ha detectado la existencia de un error material,
concretamente en su artículo 59 letra B, cuya rectificación solicita el Sr. Presidente del
Consejo Económico y Social de la provincia de Jaén, mediante notas de fecha 13 y 18 de
enero de 2023, números 2581 y 3852, conforme se detalla seguidamente.
 
La redacción actual del mencionado artículo 59 es la siguiente:
 
“B) Los Sres. Consejeros y los miembros de las Comisiones de Trabajo pertenecientes al
Grupo III, en representación de la F.A.M.P., la Universidad de Jaén, Economía Social, la
Diputación Provincial de Jaén y FACUA-JAÉN, así como los del Grupo de Personas
Expertas, designados en representación de la Universidad de Jaén, y del mismo C.E.S.,
percibirán por cada asistencia efectiva a sesión, previa acreditación mediante la oportuna
certificación, la cantidad de 140,07 euros.
 
La percepción de esta será incompatible con otras que, por el mismo concepto, pudieran
corresponder a los miembros del C.E.S. en el supuesto de ostentar la condición de
diputados provinciales.
 
B) Los Sres. Consejeros pertenecientes al Grupo I, II y los pertenecientes al Grupo III, en
representación de las Asociaciones ASAJA, UPA, COAG y FACUA JAÉN y al Grupo de
Personas Expertas, en representación de las Cámaras de Comercio e Industria de la
provincia de Jaén, no percibirán la cantidad prevista en el apartado B).”
 
No obstante, en la propuesta remitida por el Sr. Presidente del Consejo se propone lo
siguiente:
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“B) Los Sres. Consejeros y los miembros de las Comisiones de Trabajo pertenecientes al
Grupo III, en representación de la F.A.M.P., la Universidad de Jaén, Economía Social, la
Diputación Provincial de Jaén, así como los del Grupo de Personas Expertas, designados
en representación de la Universidad de Jaén, y del mismo C.E.S., percibirán por cada
asistencia efectiva a sesión, previa acreditación mediante la oportuna certificación, la
cantidad de 140,07 euros.
 
La percepción de esta será incompatible con otras que, por el mismo concepto, pudieran
corresponder a los miembros del C.E.S. en el supuesto de ostentar la condición de
diputados provinciales.
 
C) Los Sres. Consejeros pertenecientes al Grupo I, II y los pertenecientes al Grupo III, en
representación de las Asociaciones ASAJA, UPA, COAG y FACUA JAÉN y al Grupo de
Personas Expertas, en representación de las Cámaras de Comercio e Industria de la
provincia de Jaén, no percibirán la cantidad prevista en el apartado B).”
 
Como ha quedado acreditado se trata de un error material cuya rectificación está permitida
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas que en su artículo 109.2 dispone que “las Administraciones
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”. Dicha
rectificación requiere de conformidad con una reiterada jurisprudencia (STS de 18 de junio
de 2001 (la Ley 2743/2002), Recurso de casación 2947/1993, con cita de las sentencias de
18 de mayo de 1967, 15 de octubre de 1984, 31 de octubre de 1984, 16 de noviembre de
1984, 30 de mayo de 1985, 18 de septiembre de 1985, 31 de enero de 1989, 13 de marzo
de 1989, 29 de marzo de 1989, 9 de octubre de 1989, 26 de octubre de 1989, 20 de
diciembre de 1989, 27 de febrero de 1990, 23 de diciembre de 1991, recurso núm.
1307/1989, 16 de noviembre de 1998 (la Ley 11054/1998), recurso de apelación número
8516/1992), lo siguiente: “... es menester considerar que el error material o de hecho se
caracteriza por ser ostensible, manifiesto, indiscutible y evidente por sí mismo, sin
necesidad de mayores razonamientos, y por exteriorizarse prima facie por su sola
contemplación (frente al carácter de calificación jurídica, seguida de una declaración basada
en ella, que ostenta el error de derecho), por lo que, para poder aplicar el mecanismo
procedimental de rectificación de errores materiales o de hecho, se requiere que concurran,
en esencia, las siguientes circunstancias:
 
1) Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones
aritméticas o transcripciones de documentos; 2) Que el error se aprecie teniendo que cuenta
exclusivamente los datos del expediente administrativo en el que se advierte; 3) Que el error
sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas
aplicables; 4) Que no se proceda de oficio a la revisión de actos administrativos firmes y
consentidos; 5) Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto (pues
no existe error material cuando su apreciación implique un juicio valorativo o exija una
operación de calificación jurídica); 6) Que no padezca la subsistencia del acto administrativo
es decir, que no genere la anulación o revocación del mismo, en cuanto creador de
derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo sobres bases diferentes y sin las debidas
garantías para el afectado, pues el acto administrativo rectificador ha de mostrar idéntico
contenido dispositivo, sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que pueda la
Administración, so pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica
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revisión; y, 7) Que se aplique con un hondo criterio restrictivo”.
 
De conformidad con las atribuciones que me confiere la legislación invocada, así como el
artículo 4.1.a de las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación
Provincial para el año 2023 que otorga a esta Presidencia la facultad para rectificar los
errores materiales y aritméticos de los actos dictados por los órganos colegiados, y
considerando que en el presente caso concurren los requisitos mencionados, por medio de
la presente.
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Rectificar el error advertido en el artículo 59 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Diputación Provincial para 2023 cuya redacción queda así:
 
“B) Los Sres. Consejeros y los miembros de las Comisiones de Trabajo pertenecientes al
Grupo III, en representación de la F.A.M.P., la Universidad de Jaén, Economía Social, la
Diputación Provincial de Jaén, así como los del Grupo de Personas Expertas, designados
en representación de la Universidad de Jaén, y del mismo C.E.S., percibirán por cada
asistencia efectiva a sesión, previa acreditación mediante la oportuna certificación, la
cantidad de 140,07 euros.
 
La percepción de esta será incompatible con otras que, por el mismo concepto, pudieran
corresponder a los miembros del C.E.S. en el supuesto de ostentar la condición de
diputados provinciales.
 
C) Los Sres. Consejeros pertenecientes al Grupo I, II y los pertenecientes al Grupo III, en
representación de las Asociaciones ASAJA, UPA, COAG y FACUA JAÉN y al Grupo de
Personas Expertas, en representación de las Cámaras de Comercio e Industria de la
provincia de Jaén, no percibirán la cantidad prevista en el apartado B).”
 
SEGUNDO. Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia la rectificación del error material
advertido.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 20 de enero de 2023.- La Diputada Delegada del Área de Economía y Hacienda, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

2023/287 Propuesta definitiva de aspirantes en el marco de la convocatoria de 27 becas
de formación del IEG. 

Anuncio

La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios (P. D. Resol. núm.
710 de 11/07/2019), D.ª Pilar Parra Ruiz, ha dictado la Resolución nº 31 de fecha
23/01/2023, cuyo contenido es el siguiente:
 
“D.ª Pilar Parra Ruiz, Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios
(P. D. Resol. núm. 710 de 11/07/2019) como órgano instructor de la convocatoria de 27
becas de formación del Instituto de Estudios Giennenses, vengo a dictar la siguiente
propuesta definitiva de concesión en base a los siguientes:
 

Antecedentes de Hecho
 
Primero. Por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, núm.
235 de fecha 22 de agosto de 2022, se aprobó la convocatoria para la concesión de 27
becas de formación del Organismo Autónomo Local “Instituto de Estudios Giennenses”,
publicada en el BOP núm. 171 de fecha 2 de septiembre de 2022, en régimen de
concurrencia competitiva, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y lo establecido en el art. 35 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto para la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos.
 
Segundo. Con fecha 3 de octubre de 2022, se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia (nº 192) el listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en el que se
otorga el plazo de 10 días hábiles para subsanar las deficiencias detectadas en la
documentación presentada por los aspirantes. Este listado fue rectificado por error material
en virtud de lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOP nº 207 de
fecha 26/10/2022).
 
Tercero. Con fecha 26 de octubre de 2022, se publica el listado definitivo de aspirantes en el
marco de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (nº 207). Este
listado fue rectificado por error material en virtud de lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (BOP nº 211 de fecha 2/11/2022).
 
Cuarto. Por Resolución núm. 303 de fecha 25 de octubre se designan a los miembros que
forman parte de las Comisiones Evaluadoras de las categorías de técnico/a de biblioteca y
auxiliar de biblioteca (BOP nº 208 de fecha 27/10/2022).
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Quinto. Con fechas 9 y 15 de diciembre de 2022 se hicieron públicas, en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Jaén (sede electrónica) las puntuaciones provisionales de las
personas aspirantes resolviendo alegaciones presentadas respecto a la plantilla de
respuestas de la categoría de auxiliar. Se otorga el plazo de 5 días hábiles para presentar
reclamaciones/alegaciones respecto a las puntuaciones provisionales.
 
Sexto. Resueltas las alegaciones y reclamaciones presentadas por los aspirantes respecto
a las puntuaciones provisionales, se hacen públicas las puntuaciones definitivas de la
categoría de auxiliar de biblioteca y técnico/a de biblioteca mediante anuncios publicados en
el citado Tablón con fecha 9 de enero de 2023. Se otorga el plazo de 5 días hábiles para
presentar la documentación acreditativa con el fin de resolver los empates en las
puntuaciones de los aspirantes.
 
Séptimo. Durante el desarrollo de este proceso, se han presentado escritos de renuncia por
parte de los aspirantes que a continuación se detallan:
 
- D. Antonio Alarcón López con DNI ***2536**.
- D.ª Aniceta Rosa Chica Ortega, con DNI nº ***3751**.
- D.ª Nazaret Rodríguez Fernández, con DNI nº ***9408**.
- D.ª Paula Martínez Sánchez, con DNI nº ***3375**
- D. Pedro Molina Alcántara, con DNI nº ***4393**.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo interesado
podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico,
renunciar a sus derechos. La Administración aceptará de plano la renuncia presentada y
declarará concluso el procedimiento.
 
Octavo. Resueltos los empates por las Comisiones Evaluadoras, el órgano instructor hace
pública la propuesta definitiva de aspirantes de acuerdo con lo dispuesto en la base décimo
cuarta de la convocatoria.
 
A los anteriores hechos son aplicables los siguientes:
 

Fundamentos de Derecho
 
Primero. El art. 24.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
dispone que la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al
órgano que se designe en la convocatoria. De conformidad con la base octava de la
convocatoria de 27 becas de formación, se designó a la Diputada del Área de Economía,
Hacienda y Asistencia a Municipios como instructora del procedimiento.
 
Segundo. El art. 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
establece que el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano
colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que
deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, y se
concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Se podrá prescindir de este
trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la
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propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
 
Transcurrido el plazo otorgado para la presentación de alegaciones y/o reclamaciones
respecto a las puntuaciones provisionales, las cuales han sido resueltas por las Comisiones
Evaluadoras correspondientes, y de conformidad con la base décimo cuarta de la citada
convocatoria, una vez resueltos los empates por las Comisiones, el órgano instructor hará
pública la propuesta definitiva de aspirantes.
 
Tercero. Existe consignación presupuestaria con cargo a la aplicación 2023.161.3260.48100
del presupuesto de gastos del Organismo Autónomo para hacer frente a la concesión de las
27 becas de formación del IEG, que contempla una dotación económica de 237.600 €.
 
Cuarto. Considerando lo expuesto anteriormente, se propone la concesión de las becas de
formación en el marco de la presente convocatoria a los/las siguientes aspirantes:
 

-Categoría técnico/a de biblioteca-

Nº APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI PUNTUACIÓN
1 GAVILÁN SANTIAGO JAVIER ***3674** 9,1
2 CÓRDOBA HUERTOS GONZALO ***6450** 7,6
3 PASSOLAS LIÉBANAS JOSÉ ÁNGEL ***7335** 7,5
4 TEJERO TACERO ANA ***8725** 7,0
5 ESCOBEDO GARCÍA ENRIQUE ***5165** 6,3
6 VILLAR CAMACHO JUAN MANUEL ***5266** 6,0
7 NAVARRO CORTÉS MACARENA ***5585** 5,5
8 MADUEÑO MADUEÑO ANTONIO ***1895** 5,5

 

-Categoría de auxiliar de biblioteca-

Nº APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI PUNTUACIÓN
1 FUENTES MARTINEZ ISABEL MARÍA ***8841** 9,0
2 SERRANO COBOS VERÓNICA ***2686** 8,7
3 CÁRDENAS CRESPO ANA MARÍA ***7320** 8,7
4 ORTEGA LÓPEZ RAQUEL ***5890** 8,3
5 BONILLA GIMÉNEZ CARMEN ***7661** 8,3
6 BONILLA GIMÉNEZ PAULA ***7661** 8,3
7 MUELA MARTÍNEZ MERCEDES DE LA PAZ ***2508** 8,1
8 RUEDA RUIZ ANA BELÉN ***4690** 8,1
9 ZAFRA SÁNCHEZ MARIO ***3747** 7,5
10 CRESPO KAISER FRANCISCO JOSÉ ***9983** 7,4
11 GARCÍA HERRERA MARÍA DOLORES ***5673** 7,2
12 SALMERÓN PERABÁ SARA MARÍA ***1043** 7,0
13 RAMA PEGALAJAR ROCÍO ***5312** 6,8
14 MARCHAL JIMÉNEZ MARÍA INÉS ***5405** 6,8
15 ARAQUE LÓPEZ MARÍA ***7557** 6,7
16 SÁNCHEZ LÓPEZ CARMELO ***5526** 6,7
17 GARCÍA MARTOS ALBA MARÍA ***8408** 6,7
18 CASTRO DURO ELENA ***3825** 6,6
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Se han presentado escritos de renuncia por parte de los aspirantes que a continuación se
detallan:
 
- D. Antonio Alarcón López con DNI ***2536**.
- D.ª Aniceta Rosa Chica Ortega, con DNI nº ***3751**.
- D.ª Nazaret Rodríguez Fernández, con DNI nº ***9408**.
- D.ª Paula Martínez Sánchez, con DNI nº ***3375**
- D. Pedro Molina Alcántara, con DNI nº ***4393**.
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede aceptar las
renuncias presentadas y declarar concluso el procedimiento.
 
Quinto. Los aspirantes que superen las pruebas, y no obtengan la beca, quedarán en lista
de reserva para posibles sustituciones o ampliación de las mismas, hasta la finalización del
proceso formativo establecido en la convocatoria (base décimo primera). De este modo, la
lista de reserva estará formada por los/las siguientes aspirantes respecto a la categoría de
auxiliar de biblioteca:
 

-Categoría de auxiliar-

Nº APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE DNI Puntuación
1 FRAIRE COSTA BEATRIZ ***0651** 6,4
2 PÉREZ NIETO MARÍA ISABEL ***5875** 6,4
3 FLORES JIMÉNEZ MIRIAM ***5281** 6,4
4 BALLESTEROS EXPÓSITO CHRISTIAN DAVID ***7322** 6,4
5 CANTERO ARIAS AGUSTÍN ***4596** 6,4
6 PINEDA MARTÍNEZ ALEJANDRA ***3450** 6,4
7 FERNÁNDEZ GERSOL JOSÉ CARLOS ***8799** 6,3
8 ARCOS CABRERA LUIS ENRIQUE ***7377** 6,3
9 MESA BELTRÁN JOSÉ ANTONIO ***5908** 6,2
10 MORENO CÁRDENAS MANUEL JESÚS ***4908** 6,2
11 MARTÍNEZ IZQUIERDO ANTONIO ***7870** 6,2
12 CAÑO PALOMINO JOSÉ DAVID ***8857** 6,0
13 BELMONTE LLAVERO ANA JOSÉ ***3788** 5,8
14 ALCÁNTARA SERRANO ISABEL MARÍA ***5605** 5,8
15 DIOS SABARIEGO BLANCA MARÍA DE ***7765** 5,8
16 CORBALÁN SEVILLA MARTA ***4011** 5,7
17 GÓMEZ MEDINA JOSÉ MIGUEL ***1621** 5,5
18 ORIHUELA LILLO MARÍA ESTEFANÍA ***3680** 5,3
19 LEÓN CHICA ROCÍO ***5168** 5,1
20 CORTÉS MORENO JESÚS ***5358** 5,1
21 ÁLVAREZ VENEGAS EVA MARÍA ***5112** 5,0

 
Sexto. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la
resolución de concesión (art. 24.6 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones)”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Jaén, 23 de enero de 2023.- La Diputada Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios,
PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

2023/256 Extracto de Resolución de Alcaldía núm. 14/2023, de 19 de enero del
Ayuntamiento de Castillo de Locubín, por la que se aprueban las bases para el
Carnaval 2023 de Castillo de Locubín. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 671537.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/671537)
 
Que por Decreto de la Presidencia nº 14/2023 de fecha 19 de enero 2023, se han aprobado
las bases para el Carnaval 2023 de Castillo de Locubín.
 
Los interesados/as podrán presentar su solicitud de participación hasta el día 20 de febrero
de 2023, a través de cualesquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común.
 
El texto íntegro de las bases se encuentra publicado en el tablón de Anuncios del Excmo.
Ayuntamiento de Castillo de Locubín y en el portal de transparencia.

Castillo de Locubín, 19 de enero de 2023.- El Alcalde-Presidente, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/671537
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

2023/257 Extracto de Resolución de Alcaldía núm. 15/2023, de 19 de enero del
Ayuntamiento de Castillo de Locubín, por la que se aprueban las bases para el
Carnaval 2023 de Ventas del Carrizal. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 671541
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/671541)
 
Que por Decreto de la Presidencia nº 15/2023 de fecha 19 de enero 2023, se han aprobado
las bases para el Carnaval 2023 de Ventas del Carrizal.
 
Los interesados/as podrán presentar su solicitud de participación hasta el día 20 de febrero
de 2023, a través de cualesquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común.
 
El texto íntegro de las bases se encuentra publicado en el tablón de Anuncios del Excmo.
Ayuntamiento de Castillo de Locubín y en el portal de transparencia.

Castillo de Locubín, 19 de enero de 2023.- El Alcalde-Presidente, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/671541
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2023/242 Rectificación error material relativo a la provisión como Funcionario/a de
Carrera a una plaza vacante de Intendente de Policía Local. 

Edicto

Por Resolución núm. 2023/276 de 18 de enero de 2023 del Tercer Teniente de Alcalde
Delegado del Área de Recursos Humanos, en virtud de las atribuciones que le están
conferidas por Decreto de delegación de la Alcaldía-Presidencia de 29 de junio de 2021, se
procede a la rectificación de error material advertido en el Edicto 2022/2824, publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén número 126, de 30 de junio de 2022, relativo a
la convocatoria para la provisión como funcionario de carrera de 1 plaza de Intendente,
vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Jaén, perteneciente a la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría de Intendente del
Cuerpo de la Policía Local, Grupo de clasificación A, Subgrupo A1, incluida en la OEP de
2019, así como las que resulten vacantes hasta la fecha de remisión del anuncio de la
convocatoria al BOE, y que estén dotadas presupuestariamente, mediante el sistema de
acceso de promoción interna y procedimiento de selección de concurso-oposición,
concretamente respecto de las Bases 1, 4, 5, 9 y 12, y teniendo en cuenta lo establecido en
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas:”Las Administraciones Públicas podrán, asimismo,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, conforme al Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2022, en el siguiente sentido:
 
Primero: Base 1.- Objeto de la Convocatoria. (pág. 11799 del BOP de Jaén número 126) de
tal manera que donde dice:
 
“1.2-.La plaza citada,…y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2019.
 
Base 2.- Legislación aplicable.”, debe decir:
 
“1.2.- La plaza citada,…y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2019.
 
1.3.- En el supuesto de un incremento de plazas conforme a lo establecido en el apartado
1.1 de la presente base se reservará un veinte por ciento por el sistema de movilidad
vertical o con ascenso. Si las vacantes convocadas para movilidad no se pudieran proveer
por falta de solicitantes o porque fuesen declaradas desiertas, se acumularán a la
promoción interna.
 
Estas plazas por el sistema de movilidad con ascenso se proveerán por el procedimiento de
selección de concurso-oposición.
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Base 2.- Legislación aplicable.”
 
Segundo: Base 4.-Requisitos de los Aspirantes (pág.11800 del BOP de Jaén número 126).
 
Último párrafo (pág.11801 del BOP de Jaén número 126) de tal manera que donde dice:
 
“Estos requisitos deberán…proceso selectivo.”, debe decir:
 
“Estos requisitos deberán…proceso selectivo.
 
4.2.- Para participar en este proceso selectivo por movilidad vertical o con ascenso, los
aspirantes deberán reunir los mismos requisitos que los señalados en el apartado 4.1, a la
finalización del plazo de presentación de solicitudes, además del siguiente:
 
a) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de 60 años, edad que determinaría el pase a
la situación de segunda actividad en la Escala Técnica.“
 
Tercero: Base 5.- Solicitudes (pág. 11801 del BOP de Jaén número 126), de tal manera que
donde dice:
 
“5.1.- En el plazo de veinte días…Base Cuarta.”, debe decir:
 
“5.1.- En el plazo de veinte días…Base Cuarta y se presentarán en el Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Jaén o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
expresando si se opta por promoción interna o por movilidad vertical.”
 
Cuarto: Base 9.- Proceso selectivo (pág.11804 del BOP de Jaén número 126), de tal
manera que donde dice:
 
“9.3.-Tercera fase: Curso de Capacitación.
 
El aspirante…Policía Local.”, debe decir:
 
“9.3.-Tercera fase: Curso de Capacitación.
 
El aspirante…Policía Local.
 
Las personas aspirantes que obtengan plaza en el concurso-oposición solo podrán
renunciar a la misma, con respecto a la movilidad con ascenso, antes de la incorporación al
curso de capacitación, siempre que hubiesen obtenido plaza en otra convocatoria pública en
la que estuviesen participando y opten por esta última. En este caso, la persona aspirante
deberá comunicar esta circunstancia al Ayuntamiento al que pertenece la plaza a la que
renuncia, siendo este requisito necesario para poder tomar posesión en una plaza obtenida,
al mismo tiempo, en otra convocatoria pública.”
 
Quinto: Base 12.- Propuesta Final. Nombramiento y Toma de Posesión. (pág.11805 del
BOP de Jaén número 126), de tal manera que donde dice:
 
“12.- Propuesta Final, Nombramiento y Toma de Posesión.
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12.1.- Finalizado el curso de capacitación,… en la plaza convocada.
 
12.2.- Tras la propuesta…”, debe decir:
 
“12.- Propuesta Final, Nombramiento y Toma de Posesión.
 
12.1.- Finalizado el curso de capacitación,… en la plaza convocada.
 
Para tomar posesión de una plaza obtenida por movilidad, en el caso de que la persona
estuviese participando en otras convocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación de
haber comunicado la obtención de la plaza y la decisión de tomar posesión de la misma a
los respectivos Ayuntamientos. Dicha comunicación producirá la baja automática de la
persona aspirante en los procesos selectivos por el sistema de movilidad en los que
estuviese participando.
 
12.2.- Tras la propuesta…”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 19 de enero de 2023.- El Tte. de Alcalde Delegado del Área de Recursos Humanos, CARLOS ALBERCA

MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAÉN)

2023/52 Aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos
Deportivos. 

Anuncio

Elevado a definitivo, el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 8 de agosto de
2022, por el que se aprobaba inicialmente, el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos
Deportivos de Orcera, que posteriormente fue elevado a provisional, al no haberse
formulado alegaciones al mismo, y haberse recibido los informes favorables de la Dirección
General de Eventos e Instalaciones Deportivas de la Junta de Andalucía se procede de
conformidad con lo establecido en los artículos 43 y siguientes del Decreto 48/2022, de 29
de marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos
Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, a su
publicación íntegra.

El texto y contenido del Plan, dadas las características del mismo se encuentra publicado
íntegramente en la sede electrónica de este Ayuntamiento (orcera.sedelectronica.es).

Contra el Acuerdo de aprobación definitiva del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos
Deportivos de Orcera cabe interponer recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Orcera, 4 de enero de 2023.- El Alcalde-Presidente, JUAN FRANCISCO FERNÁNDEZ LÓPEZ.

file:///C:/Users/dj01901g/Downloads/orcera.sedelectronica.es


Número 15  Martes, 24 de enero de 2023 Pág. 813

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

2023/247 Aprobación del Padrón de Agua, Basura y Alcantarillado correspondiente al 4º
trimestre de 2022. 

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía de 18-01-2023, nº 26/2023, se acuerda la aprobación del Padrón de
Agua, Basura y Alcantarillado del cuarto trimestre de 2022 por importe de 108.220,60 €. De
conformidad con el art. 88 del Reglamento General de Recaudación se establecen un
mínimo de 2 meses de plazo de ingreso en período voluntario, desde el 30 de enero al 31
de marzo de 2023.

Pozo Alcón, 19 de enero de 2023.- El Alcalde-Presidente, IVÁN CRUZ LOZANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2023/241 Inicio del procedimiento para provisión del puesto de trabajo de Tesorero/a,
reservado a Funcionarios con Habilitación Nacional, mediante nombramiento
provisional, comisión de servicios o por acumulación. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Que por Resolución de Alcaldía nº 2023-0032, de fecha 18 de enero de 2023, se ha iniciado
el procedimiento para la provisión del puesto de trabajo de Interventor reservado a
Funcionario de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.
 
El puesto de trabajo vacante a cubrir mediante nombramiento provisional, comisión de
servicios, o en último lugar por acumulación, tiene las siguientes características:
 

TESORERÍA
Grupo A
Subgrupo A1

Clasificación
Escala: Habilitación Nacional
Subescala: Intervención-Tesorería
Clase: 2ª

Complemento de Destino
Nivel 30
13.504,17 €

Complemento Específico 10.789,80 €
Denominación Tesorero/a
Nº de vacantes 1
 
Se establece un plazo de 10 días para la presentación de solicitudes por parte de los
funcionarios interesados en el puesto y que cumplan los requisitos para ocuparlo.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency así como en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Villanueva del Arzobispo, 18 de enero de 2023.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.

https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency


Número 15  Martes, 24 de enero de 2023 Pág. 815

ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE EL MÁRMOL
(JAÉN)

2023/246 Aprobación de las listas de admitidos y excluidos en el proceso de
estabilización de empleo, Grupo C1-Oficial. 

Anuncio

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 1/2023 de fecha 19 de enero de 2023
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
selección por concurso y cobertura de la siguiente plaza:
 
Oficial; Grupo: C1.
 
Incardinadas en un proceso de estabilización de empleo temporal, del tenor literal siguiente:
 

Relación de Aspirantes Admitidos (DNI)
75103614N
 
No existen aspirantes excluidos en este proceso selectivo.
 
La mencionada lista se eleva a definitiva, al no haber aspirantes excluidos, lo que se hace
público con indicación de que el Tribunal de valoración se reunirá el día 6 de febrero de
2023.
 
Asimismo, mediante la citada Resolución, se ha aprobado la composición del Tribunal:
 

Miembro Identidad
Presidente Matías Jesús Ruíz López
Suplente Antonio Montavez Ríos
Vocal Ana María Granada Bueno
Suplente Juana Fernández López
Vocal Carlota Ruíz Moreno
Suplente Mº Dolores Carcelén López
Vocal Blas García Poza
Suplente Alberto Jesús Checa Maza
Secretaria Eloísa Huete Herrera
Suplente Mª Paz Parreño Roldán
 

El Mármol, 19 de enero de 2023.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ NÁJERA CARTAS.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE
SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y

ECONOMÍA AZUL EN JAÉN.

2023/243 Expediente MO/00227/2021 de inicio de las operaciones materiales (Apeo) del
d e s l i n d e  p a r c i a l  d e l  M o n t e  P ú b l i c o  " D e s d e  A g u a m u l a  a
Montero"(JA-11027-JA), propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
situado en el término municipal de Santiago-Pontones (Jaén). 

Anuncio

Expte. MO/00227/2021.
 
La Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, mediante
Resolución de 9 de marzo de 2022, acordó el inicio del deslinde parcial, Expte.
MO/00227/2021, del monte público “Desde Aguamula a Montero”, Código de la Junta de
Andalucía JA-11027-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en el
término municipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén.
 
Por parte de esta Delegación Territorial, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38
de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de las
operaciones materiales el próximo día 2 de marzo de 2023 a las 11:00 horas de la mañana
en la aldea de Montalvo, TM de Santiago-Pontones (Jaén). En la fecha fijada se hará
referencia a las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, fijando la nueva
convocatoria en la sesión de apeo anterior. Asimismo se advierte a los interesados que las
declaraciones sobre los apeos habrán de formularse para su constancia en acta en la fecha
y lugar en que aquéllos se realicen al objeto de evitar nuevos reconocimientos sobre el
terreno.
 
Se advierte a quienes se conceptúen como colindantes con el monte público u ostente algún
interés legítimo que hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda la
documentación que obre en su poder en el plazo de treinta días siguientes a la recepción de
esta notificación. Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación Territorial
de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul o en cualquier otro registro
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a
efectos de tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las jornadas de
apeo.
 
A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso de transmisión de algún
derecho de los que integren la pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta
Delegación Territorial, informando de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.
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Contra el presente acto de trámite, que no impide continuar el procedimiento, no cabe
recurso en vía administrativa pudiendo oponerse los interesados al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedimiento (Artículos 112 y ss., de la
Ley, 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas).
 
No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor
convengan a su derecho, en esta Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul, sita en la C/ Martínez Falero 11, CP 23470 Cazorla, Jaén.
 
Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al teléfono 671590023 o 670944599.
Asimismo se ruega concertar cita para la consulta del expediente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 19 de enero de 2023.- La Delegada Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, MARÍA

JOSÉ LARA SERRANO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
ARROYO DE LAS GANGAS, DE TORREPEROGIL (JAÉN).

2023/38 Convocatoria de la Junta General Ordinaria de fecha 6 de febrero de 2023. 

Edicto

Por la presente la Junta de Gobierno de la Comunidad, ha dispuesto convocar a todos los
comuneros de la Comunidad de Regantes en formación “Arroyo de las Gangas”, conforme a
lo establecido en la Ley de Aguas y su Reglamento, a la Junta General Ordinaria de dicha
comunidad, que se celebrará en el Salón de Actos del Centro de Participación Activa de
Torreperogil sito en C/ Cervantes s/n, el próximo día 6 de febrero de 2023 a las 19 horas en
primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda convocatoria, siendo válidos los
acuerdos que se aprueben por mayoría simple en esta última convocatoria, con el siguiente:
 

Orden del día:
 

Primero.- Lectura y firma del acta de la sesión anterior.
 
Segundo.- Informe del Tesorero sobre el estado de cuentas campaña 2022 de la
Comunidad, junto con aprobación de nuevos recibos ordinarios de riego campaña 2023 y
acuerdos sobre la comunidad.
 
Tercero.- Ruegos y preguntas de los asistentes.

Torreperogil, 3 de enero de 2023.- El Presidente, ANDRÉS CALVO SÁNCHEZ.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
VENTA LA CHULAPA, DE TORREPEROGIL (JAÉN).

2023/39 Convocatoria de la Junta General Ordinaria de fecha 8 de febrero de 2023. 

Edicto

De acuerdo con lo establecido en nuestros Estatutos, y por medio del presente edicto, se
convoca a todos los partícipes de esta Comunidad de Regantes para que asistan a la Junta
General Ordinaria que tendrá lugar el próximo día 8 de febrero de 2023, en el Salón de
Actos del Centro de Participación Activa de Torreperogil, sito en C/ Cervantes s/n a las 19
horas en primera convocatoria, y si no hubiera mayoría absoluta, se celebrará a las 19:30
horas en segunda, siendo válidos los acuerdos que se tomen por mayoría simple, sea cual
fuere el número de asistentes, para tratar el siguiente,
 

Orden del día:
 

Primero.- Lectura y si procede, aprobación del acta anterior.
 
Segundo.- Aprobación de cuentas anuales año 2022 y acuerdos de la comunidad para la
campaña de riego y abonado 2023, junto con los recibos de pago ordinarios.
 
Tercero.- Renovación de cargos.
 
Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Torreperogil, 3 de enero de 2023.- El Presidente, JOSÉ SEGURA CANO.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y
SERVICIOS DE LINARES (JAÉN)

2023/254 Corrección de errores del anuncio publicado en el BOP de Jaén de 19 de
enero de 2023. Ref. 2023/163. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 670537
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/670537)
 

CORRECCIÓN DE ERRORES
 
Convocatoria de ayudas del Programa TICCÁMARAS 2023 - Cámara de Comercio de
Linares, publicada en el BOP núm. 12, de fecha 19 de enero de 2023.
 
Advertido error material en el título del anuncio, se procede a realizar la debida corrección:
 
Donde dice:
 
2023/163 Extracto de la Convocatoria InnoCámaras 2023 para empresas de Linares.
 
Debe decir:
 
2023/163 Extracto de la Convocatoria TICCámaras 2023 para empresas de Linares.

 

 

Linares, 19 de enero de 2023.- El Presidente de la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Linares, JOSÉ

MARÍA VILLÉN LOZANO.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/670537

